RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006666, Ent. N° 5790/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el  Convenio suscrito el 8 de marzo de 2013 por esta última y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas de Mantenimiento de la Red Vial Nacional y Sub Nacional;                  
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución  No. 13/01299 de fecha 18 de marzo de 2013 el Intendente de Canelones dispone ratificar el referido Convenio;
2) que se adjunta el respectivo Convenio suscrito por las partes, del que surge que el art. 152 de la Rendición de Cuentas del Año 2011 creó el Programa 371, “Mantenimiento de la Red Vial Nacional y Sub-Nacional”, cuyo objeto es la realización de obras que atiendan la situación de las rutas nacionales que han pasado a jurisdicción departamental, los tramos de rutas nacionales en áreas urbanas, desvíos de tránsito de áreas urbanas, accesos a puertos, áreas de control integrado de cargas o pasajeros y terminales de intercambio de mercadería; 
3) que el MTOP asigna un monto anual de $ 150:000.000 para apoyar la atención de la infraestructura objeto del Programa, siendo el monto asignado a la Intendencia de $ 11:423.539; 
4) que se prevé la ejecución de obras extraordinarias de construcción, rehabilitación y/o pavimentación de caminería. La Intendencia presentará el o los proyectos ejecutivos a financiar, especificando la modalidad de ejecución para su aprobación por parte del MTOP;
5) que las obras serán ejecutadas de acuerdo con lo establecido en las Especificaciones Técnicas del Convenio, el Pliego General y las Especificaciones Técnicas Complementarias y/o Modificativas del Pliego de Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad; 
6) que el Plazo de vigencia del Convenio vencerá el 31 de diciembre, sin perjuicio de las prórrogas que las partes acuerden.  La Intendencia deberá indicar el cronograma previsto para la concreción de las obras, pudiendo incluir las que, por su envergadura, resulten convenientes, realizarlas a lo más en dos Ejercicios presupuestales, lo que se especificará en la presentación;
7) que la Intendencia se obliga a proveer todos los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para ejecutar adecuadamente los trabajos y las tareas de asistencia técnica que se convienen;
8) que se establece que el Convenio entrará en vigencia una vez intervenido por este Tribunal;                                                                         
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Numeral 1), Literal C) del T.O.C.A.F. admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre Organismos o Dependencias del Estado;
2) que las tareas que se obliga a realizar la Intendencia se encuentran comprendidas dentro de los cometidos que le fueran asignados a la misma por la Constitución de la República, así como  por la Ley Nº 9.515;                                                                
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio firmado el 08.03.2013; 
2) Señalar a la Intendencia actuante, que los gastos que se comprometan en el marco del referido Convenio deberán  ser remitidos al Contador Delegado o a este Tribunal, según corresponda, a los efectos del control previo de legalidad;
3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de las transferencias que se realicen;
4) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia el control de la efectiva versión del dinero transferido en la Cuenta extrapresupuestal abierta a los efectos;  
5) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el M.T.O.P. y al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones; y
[bookmark: _GoBack]6) Devolver las actuaciones. 
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